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PALABRAS CLAVES: biodiversidad, bioseguridad, biotecnología, ecosistema, 
medio ambiente, nuevas variedades, recursos genéticos, riesgo, 
 
 
DESCRIPCIÓN: Con este artículo se pretende dar a conocer los conceptos 
básicos de lo que es Biotecnología moderna y también, fijar un referente de 
reflexión que permita puntualizar en la necesidad de implementar una nueva 
materia curricular en las facultades de derecho, donde se suministren las 
herramientas jurídicas para que los futuros abogados puedan estudiar y analizar 
los fundamentos conceptuales y jurídicos relacionados con la Biotecnología 
Moderna y así, estar acorde con las nuevas disciplinas que van surgiendo como 
resultado de los avances tecnológicos 
 
METODOLOGÍA:  Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica 

sobre la Bbiotecnología moderna  y su estudio en la carrera de Derecho 
 
CONCLUSIONES: Los estudiantes de derecho deben formarse en el campo 
jurídico y a la vez ser capaces de afrontar las nuevas tendencias tecnológicas 
como es el caso  la Biotecnología moderna. Por lo tanto, es una necesidad que las 
universidades incorporen en su pensum académico una materia especializada en 
este tema, con la cual permita que sus estudiantes conozcan y analicen los 
elementos conceptuales y jurídicos, y adquieran las herramientas jurídicas 
necesarias para que en el ejercicio de su profesión puedan controvertir y/o 
fundamentar decisiones judiciales. 
 
Las autoridades Colombianas han venido realizando esfuerzos relevantes para 
suplir las necesidades regulatorias en materia de Bioseguridad, pero aún se 
encuentran vacíos jurídicos considerables en el tema de Bioseguridad y 
Biotecnología. También, se deben crear regulaciones en materia de Bioseguridad 
adecuando las condiciones investigativas, ya  que las condiciones 
medioambientales de nuestro país son especiales y no se deben basar en 
resultados de otros países. 
 
Finalmente, se puede decir que la sociedad colombiana, como todas las 
sociedades en el mundo están divididas con respecto al consumo de los productos 
transgénicos, la exigencia del etiquetado para su reconocimiento en el mercado es 
independiente del precio y  los beneficios económicos de las empresas. Sin 
embargo, al no tener la certeza respecto de la seguridad que debería generar la 
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biotecnología hace que siempre exista la incertidumbre respecto que los riesgos 
pueden ser más altos que los beneficios. 
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